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«es cumplan cMctomcnte las ordenes que ri--
ggiv cu la.iaoUcU, —v% E. sia embargo se ser-
virá acordar lo"que tenga cbnrtrüí={e.= 
De orden de S. A. el Regente del Reino lo 
traslado á V*. E. á fm de que por el Minis-
terio de £<>,•** h»?»«1 a ¡os Ayip— 
lamientos Jas...pie*eliciones couveuienles. 
este fm,lo cwnunico á" V." S . de la propia 
qrden de. Sr. A . " 
- ,Lo que cfínitaiico dios Ayuntamientos de la 

pfpviucia par,ak su inteligencia y d fui de que 
cumplan exactamente con cuatíto se previene 
en la preinserta óulen'.~ Mmeria 14 de Marzo 
J ^ -Jivi'2.—Gerikiiaio .Muüoz y López.— ¿res. 
délos untamientos comlitucianales de los 
pueblos de 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 

, ; .. ' ̂  Kum. ' 
—El Eterno._Sj". Secretario de Estado y del 

¿^aiWVé^ét^mda-^mi^liSue'Vi del actual 
me titee que el Excrno. Sr. Secretario del des-
pacho de Gracia y Justicia le habia dirigido 
la circular siguiente. 

"Con el título de la Alocúcion de Ntro. Smo. 
Padre Gregorio XVI ile "1.'ó-de Marzo de 1841 
vindicad«, dí> l?s declamaciortes li¡¡>ócrilas y-ca-
Tum ¡liosas díj rrianil]esto'*"publicádo en nombre 
«Jet Gobíérn'ci 'Españól' y firmado por D . Jo'sé 
.Alonso «01110 Ministro de Gracia y Justicia en 
30 de Juliff deT mismo año. se l>a ira preso en To-
"losa de Fraiicia'bajo el tiom'bTe de Fr. IVIagin 
TFerrerj Un folíelo destinado a «defender las doc-
trinas de la alofencionéimpognar «1 manifiesto. 
"Su contenido, escontrario -á los derechos déla 
jlfaciórt y á Iás leyes que esta se lia dado, y su 
'carculácion; .aunque insuficiente para hacer va-
lsar la opinion de la mayoría de los Españoles 
"está prohibida por el art. 2 . =dcl decreto de 
!29 de Junio"de'1841, por lo-cual el Regente del 
He i no se ha servido niand&rqne se recojan cuan-
tos ejemplares de dicho folíelo circulen en el 
territorio de ésa Audiencia, procediendo para 
ello conforme á lo prevenido en el citado de-
creto y á laS. leyes que en'él se mencionan. De 
'orden de S. A. lo comunico á V. S. para su in-
"teligencia y efectos consiguientes. Dios guarda á 

V . S. »ocfcoi «Bos. 'JJádrid 5 ¿c 31«no de 

1842 — Alonso." 
t>~ iliznuesto'se iaserle eíeljJioletUí 

oficial para que los Ayuntamientos cuiden de 
su cumplimiento, Almería 1ú de Jlarzo de 
1S42 —G. I . I.. Felipe Muñoz. 

Insertese en el Boletín oficial — El-Ge-
fe político, -Gerónimo Jtíuñosy -López. , 

J U S T A ESBECIAL, INSPECTORA 
délos bienessdel Clera • 

DECLARADOS NACIONALES. , -

E s t a comisíon l i a acordado c o n e e d e i T l t é r -
m i n o de cuarenta dias^ contados desde aquel 
en qoe *e anuncie enveIT5oIetin«Sci*l -de es-
ta Capital j para quevedos los bcIdkhS poseedo-
res de Capellanías, Precedas, Beneficio», Pa-
tronatos y demás de que trata el art. C. c del» 
l ev de2fde áet,iembre..ttitittioxcouw asimismo 
C Ó f r « á i o ¿ y H e r j n a w l a d j » de c u a l q ^ i e f í P « l u « r 

leza que sct»ii y existan en esta pnAiaaa , pre-

documentadas en legal fariña, ^ Un <Te acredi-
tar la exepcion que les concede «t citado artí-
culo 6.,"?de rreacionuda ley:-en coso ^contrario 
se considerará desde luego «orno propiedad del 
Estado todos los bieiíesque aparecen de las no-
.tsá ¡presentadas y Tesultao- de los documento« y 
noticias particu'nres que eí-slan en las oficinas. 

El mismo termino.se, concede á aquellas per-
sonas que por omisioo,ó descuido haya» dejado 
-de,presentar las relaciones ptevenid*^ e» b ley^ 
«o el coitceplo de que pasado que sea, se pro-
cederá a-imponerles la. pena con que coo-
mine el 5 art. 6. ° de la irulruccion.unida a di-
cha ley. - • ' 

Y para que este acuerdo tenga , el-debido 
cumplimiento y nadie pueda alegar ignorancia 
je previene d los Ayuntamientos de la pro-
vincia bajo su mas estrecha responsabilidad, 
den a esta determinación la publicidad devidar 

dando- cuenta a esta Comision de haberío a*i 
verificado, con testimonio del hecho que libra-
rán los respectivos Secretarios. Sesión de-l LO 
•de-Marzode 1842 —C. -P. /.» Felipe Muüoz. 
—Aatonio Ramoaich, Srio, . • 

Insértese en el Boletin oficial.—Gerónimo 
Muñoz y López. 

P R O V I N C I A D E A L M E I U A . 

Relación de los bienes pertenecientes al Clero secular qxte radican• ert la espresada provin-
-£ta declarados Ifacionalcs y en vcuia por ¡a ley del de Setiembre del año último. 

FINCAS URBA3NAS. 

N.» 
délas 
finca-

C 6 aée 3c ju meas. 

Una casa. 
-.IJu-almacén. 
3|ÍJn sequero. 

Corporacion 
i que pertenecen. 

Fab. de Ig. y acerbo común 
; - Idem. 

Idem. 

STJ S I T U A C I O N . 

Alrneria calle de Mariana. 
Id. calle de S. Juan. 

Id. molino del viento. 

Renta a-
nnal. 

Rs. vn. 
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N U i H . 1 8 . S A B A D O £ 0 D E M A R Z O D E 1 8 4 2 . (ft C í o . ) 

Se .«Q »cribe á este Boletín, 
que ¿aUtlos-micrcoles y. sá-. 
Lado«, cu la imprenta y li-
lac ría <Ie M«aucl Santama-
ría .¿'S reales mensuales ite-
rado á lasca»* de iosSettOsf: 
res soscritbres. : / 

""—• . • W U B Ll , 
BOLETIN 

En las provincias á 10 tt . ' 

ul mes franco de porte. 

I.o» rcclnmnciones, «tí-1 

JOS ó CTIÍcilios sé remitirá 

i 1¡> redacción francos depor-

te, sin cuyo requisito no Hh 

recibirán. 

OFICIAL 

HMHU&qsil iik 

ARTJC VIO VE OFICIO. 

GOBIERNO POLITíCO DE LA MISMA. 

Circtdnr titim. 22. -
El Bremo. Sr. Ministra de la Gobernación 

déla Península me dice con Jecho & del .ac~ 
tual lo que sigue. • 

" So Alteza el Regente del B«too se: b« ser-
vido Üírigirine con feché* 7 "Mél actual ehdecre-
to siguiente.—Doña ISABEL I I por la gracia 
de Dios y por lo Constitución de la Monarquía 
Espaiiolff; ¿Reina de fas Espaiías, y en su lJeai 
nombre 0 . Baldóme ro Espartera, Do qne de-la 

' Victoria y de MórtHó, Regente del Reino; -i 
todos los "que IBS presentes vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes lian «ucreudor jíos san-
cionamos lo siguiente.«=yfríioií/o l."«=>Secons-
troira un palacio de buevá planta par» el Con-
greso de Diputados en el loe?! del edificio» rui-
noso del Espirito Santo.—Articulo 2.»—Pawi 
efectuar esta obra ic «bré utí^redito al Gobier-
no de caatro millones de reales,, que figurará 
en lo» presupuestos delauo corriente. .Par tan-
to mandamos á todos los Tribunales, JusLicias, 
Gefes, Gobernadores y d¿ií¿s autoridades, asi 
civiles coroo militares y eclesiásticas de cual -

- quiera ciase y dignidad, qne -guarden y bagan 
guardar, cumplir j , ejecutar la preieote íey,"eu 
todas sus partes. Tendréislo entendido pora sá 
cumplimiento, y dispondréis se irapritna,pa-
blique y circule =°El Duque fie la Ftetoria-L 
A D. Facundo Infante.—Lo que de orden de 
S. comunico,á V. S . para su inteligencia y 
efectos correspondientes." ' 
• Lo 

• que te inserta en el Boletín oficial de la 

provincia á, fin de que tenga toda la publici-

dad posible. Almena 14 de Marzo de 1842 . » 

Gerónimo Moáoz y López. ' . : 

1\'úm. 23. 

El JExemo. Sr. Ministro déla Gobernación 
de Ja Península me Hice con fecha 3 del ac-
tual lo /¡ue sigue-

£1 Sr. Ministro de Hacienda con fecha 11 ¿el 
mes próximo pasado ote dice lo siguiente « L a 
Dirección general «le rentas unida* en informe 
de / He* Euero último espuso al Ministerio de 
mi cargo lo qoe sigue.—Excmo^ Sr.«— Coa de>» 

.xreto marginal ;de 24 de Diciembre último te 
paso a.: infcrtne de.' e»t* Dirección por el 

Ministerio del digoocargo de W . E . j a ad-
junta esposicion en que ei arrendatario .colecti-
•o dé la renta de-aguardientes yjicores-se que-
jade que los concejales de los ptieblps en gene-
ral, por conveniencia ó tolerancia.dispeosan á 
l<vs fbb'ricaiiles y; almacenistas de aguardientes, 
¿elaoWigacion a quelos sujétala ley,.basta 
Itacerque esta caiga en desuso, en términos que 
-ba dejado de existir, encesi todos Jos pueblos del 
reino, percepciondel derecbo sobre los.conja-
mos j>or mayor de lo reuta; y pide para evitaría 
indemnización <Te perjuicios, qne '"'se espida?' onfc 
¿rderkcircnlar^teroiíuaute y enérgica, mandan-
do restablecer las cosas al estado legal que de-
ben tener, y qne las lisientlencias vigilen efi-
cazmente sóbrelos Alcaldes y no disimulen ni 
la roas • Íigeta lfutta.-«»£o so -cumplimiento debe 
manifestar á V . E. Ib Dirección, que no estan-
do derogadas las reales órdenes é instrucciones 
que cita en apoye* de su esposiemn el referido 
. arrendatario .colectivo,. Jas cuales <ü<e qné /no 
se obsecran como debían por losA juntamientos 
de los pueblos, no haya reparo en que se preven-
ga á lo$ Inteudentespor "mVdíb'"<Ie *lar"cire0Íar 
que deseadiebo interesado, objervea laimos ej-
crupulosa vigilancia pura que dichai corporacio-
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A Un granero, 

i l 'n cnarto' de casa, 

li L'n mirsilor. 

7 Üu almacén, 

s lin» casi». 

íííOtf» idem. 

10 Otra idem. 

I ijOtrn ¡(leni. 

-JV>!0t« iJem. . 

Í 3 j 0n solar y tré» herrnita de 
? ; I : Rwpr . " 

14,0t«> idem: *<:;.. 

•)>!Otro ídem. 

16¡ G». d e pu t a jde; ¿ornila.-
iJlertnita de §an Àotòn.' 

ÌfcjOtra tic lo» SanlÓÌ Patrono* 

'ÌfKti» solar dé' cnsoi * 

'„'.OiBctmita con coso. 

2lì'Jcrrrvit»<)e-'¡Jena, 

g&jlr» «reneroii ; ' 

numero 10. 

24'Ua granero. 

2í»¡ylVa t.icra. " 

'Í7¡Otro idem. - - < -

•JiHOfra i<l«ai;: • -

•¿filtHrn idem. 

30 Otra idem. 

.11 i Milaii de 'on horno, 

-itòtliu granero. ; 

¿tí-, t • tm ca<o. 

J-i ItHr.T idem, 

pà l l io Corrai. 

3ÍÍIl'n granero. 

37 j f5t> «olnr coti cobertizo, 

t e l l i n a C » M . • • 

39{Otro idem. -

40 !Otra idem. 

,4 l , Ud» casa j baerto. 

42|Un granero. 

43-Una ca«a.' 

44 (Olra idem, 

•45lO(ra idetnr ! l? 

46 Una idem pequeña» 

-47 "" 

48 

49 
; 50^Un corrai.-

Idem. > 

llttrtrisimo COTÌUO. 
Idem. 

Idem. 

Fábrica mayoti 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idcw. 

Fabrica» Iglesia. 

Ieleni pinza del granerò. 

Idem calle de las tiendm. 

fd. pl«a de la Coosdlttcion. 

[(toni pi aia de tos alamos. 

Idem calle de CahUron. 

ld pLto de laCatedinl 11 

Idem calle de Cereog», IV. 3 

Idem calle de i.ujan, IV. 21. 

Idem calle del Tegedor. 

Abtuceoa calie del cocbillero 

Id . calk ¿e lai baisi las. 

Biaza de la Constitución. 

Calle{oo de la Almazara. 

•Al' fio. del pueblo. 

Idem idem 

Calle del Cullilo. 

, I dem. - Idem» 

; Benefìcio . d<ì A brunetta. 

Anima*., de ¡dea. • 

de AbU. 

Tdecft. 

Idem. 

Idem. 

Parroquia del Al mocita 

.Fábricas de Igí.de Aiboleas 

Beneficio de idem. 

.'FiBI die I g ' *de Albancbea-

] " ' Sacristi» "Se idem. 

'Cofradía desanimas de i d . 

•Sacristi» 'deAiboluduy. 

• : . Animas. ,d© Al box. 

. , i dem. Jdem. 

Sacristía de® Alcolea. : 

de BeoizaloiK 

Idem. Idem. 
: Animas de idem. 

Animas de' Éetitarique. 

* Sacristía "-de Bcites 

Fabi de Iglesias de Bedar. 

~ , Idem - dè t Ber ja. . • . ; . 

; Sacristi^-4e idem. ! Calle de Benesi. 

¿antaario de;la Virgen, ¡d. Calle de Pimela. 

Camina del Foñdoa. 

Calits.'de la Loma. 

Calle del Portillo. 

Pía** pública. 

Calle de Almería. 

, Idem ídem. 

Calle; del Barranco. 

Tab. de I g . 

i/'>.»-. 
280. 

1,277.. 

180.' 

84. 

100. 

Calle del Labrador. 

Calle.de la pnecta dcJ Peral. 

• j» • •-» >f »< » • • • 

Va* ka a«"'ai 

Calle,¡,de la 

Calle,-de la 

¡Barrio1 olio, 

f Calle de la 

Torrecilla, 

Iglesia, 

Fuente. 

. (Jalle del Sr. de la Humanidad 

lina casa.' 

Uo solar de la Iglesia trae-

va, y otro de la Yieja. 

Un granero. ' " i 

51 

52 

153 

'54 

'55 

Afi 

"57 

•58 

-59 

60 
6i 

62 
63 

"64-

lína casa con bnerto. ; 

Una casa y ; corral. 

Una casa almacén con tena< 

¡as para vioo. ' 

Otra idempara aceite."V 5 

Uno casal : v 

TJn granero. 

Una casa'.: • >•„ 

Otra idem.-: ; 

Otra idem. 

Un «ranero viejo. 

Una casa. ' 

Tí.i granero. 

Una casa bodega para vino 

•T...con. .tena jas. 

tina casa. 

65 jOtra idem. 

A la Mitra. 

Beneficio de Canjayor. 

Fab. de I g ^ e Cantoria. 

- Aoimas de idem, 

ldemíldem.. 

Idem Idem. 

Sacristía de Cobdar. 

Fab. de Ig- de Darrical. 

Fábricas de Iglesias de. 

Dalfes. 

- Idem de Felix. 

Idem de Fiíiana. . 

BeneGcio del Fondón. 

Sacristía..de idem. : 

; Fabricas. <íe Iglesias ; 

de Gado r. 

y-.u. Xdemy'/Ideou 

: Sacristía de Huécija, 
Fab. de Ig"..- de Haebro, 
Idem de Buercal-Obera. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

__ Idem. ^ 

Beneficio de 

Bayarque, calle Beal. . 

F.o la Plaza. . . . . . . . 

Calle larga. 

Calle de Romeros. 

Calle; de Romeros. 

Calle de Oran. .. 

Barrio del Castillo« 

.En la plaza. : 

En la plaia. 

Plaza de la Constitución. 

Galle de las Imágenes. 

Calle del Beneficio. 

Caije del Sacristan., 

Plaza de S. Sebastian. 

Callejón de la lefta. 

Plaza, de la 

25. 

100., 

60. 
120. 

. »* 66. 

idem, 

CalledeiChotreadoc. 

• Idem. . .. 

Plaza de lo Constitución. 

; Idem, 

Plaza del Sepul to . 

Plazs déla Constitución. 

Partido de la .Fnen-Santa.. 

.Calle del granero'. 

Idem-

55. , 

900. 

Í Í 0 . 

48. 

48. . 

5a-6 due 

240. 

. rr- • 

: ; 96. , 

''•tùi • 
,o V. 
60. 

.330. 

66. 
àA. : 

SE COSIINCABA. 
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INTENDENCIA MILITAR. 

JVúm. 7. , 

"FISr. Intendente militar de c<*e 7..° dis-
trito con feJia H del actual me dicello que 
si^n'e. " . 
"«•f)t Excrao. Sr Intendente general militar 

en 1! del actual me dice lo que*%>pio.—No. 
hubiciído sido admisibles las proposiciones be-
chas eu la subasta' que se celebro en la In~. 
tendeiicia uiilitaí del distrito de Gtaneda el 
dia "'11 del mes -proximo pasado pora contra-
tar el< suministro de'h» ración de : bastimento^ 
y de "dictas á las guarniciones ordinarios y 
estraordiuaiias de los Presidios menores de A-
frica,'ni para el del ogu» potable i las mis-
mas eu el: PeüoD Gomera y Alhucemas, 
todo conforme selá'preveuido por orden de S. 
A. el' Regente del Reino fecba 1.® de Fe-
brero anterior,- be dispuesto en virtud- de las 
facrihades:que me estar» concedidas- y de a-
cuetMo con el parecer de la Intervención Ge-
neral «militar, que para él dia 3 0 ^ 1 cor rien-
te mes se veritique otra nuebo subasta: en los 
estradas de esta Intendencia general; con i-
guaf^ o'bjeto tajo Tas ba-ses y condiciones esta-
blecidas en los' pliegos- redactados por la ca»s-
ma oficina fiscalj'; al tenor de k> -mandado por 
la ^DjWrióridad etiJls menpionadtfíorden. Asi 
pues prerar.go á \r'; S. -dé á este2 anuncio-to-• 
da li* = posible publicidad, ¡nsert(v>rvcfo!o en los • 
Boletines • oficirles''de::cada -cjipita! para cono- • 
cimiento «le las'personas que <jaieran iotere- •• 
sarse-«n *»n>b:>s servicios, ya sean anida ú ca-
da uno de por sj qne puedan bacer propo-
siciones en el actó del remate que tendrá la-
gar á las; 12 en punto del citado dia 30 ba-
jo las-bafses espresadas en los-referidos plie-
gos'dé cóüdiciuüL's.'Ios-cuales esta-n de mani-
fiesto; des¿e boy en- la Secretaria de 'esta Fn-
teudencia general para las personas' que gus-
ten' examinarlos; bien entendido que el su-
ministro de las raciones, de víveres ba de dar 
principio" en el mes de Mayo próximo v el 
del agua ¡ potable en 1. ° de Enero de ÍS43 
ambos'-clnrnderos por el termino de dos años,-
y verificado quesea el remate en fabor del 
mejor; postor, no -se admitirá mejoría de nin-
guriá" especie por ventajosa que sea- Del re-
cibo de esta circular me dará V. Ŝ  inme-
diatamente aviso, y en tiempo ooortuao me 

ca-él- citado anuncio. Lo traslado-a i V. para 
su conocimiento r que inmediatamente pro-
curase inserte en el Boletin oficial de esa pro-
vincia para que tenga la dfbida publicidad, dán-
dome aviso desde luego del recibo de este oficio 
y remitiéndome 

un ejemplar del Boletín eu qne 
se verifique su iusercion.» 

brequeen cumplimiento de loqueseme pre-
viene, se anuncia al público para conocimien-
to de-las \personas- que quieran interesarse en. 
la sübasia que se espresa Almería 15 de 
Marzo dé 1S42 «=»Juan iMaury. [ ;. 

Iraéítese.WOeré^ünü Müííoz y Lopes. 

INSPECCION DE MINAS. 

Relación de los denuncia r regirtr»* de mi-
nas que se han hecho en esta Jnsprcdon du-
rante la cuarta' semana del mes de Febrero 
correspondiente^ la provincia de Almería, 

DENUNCIOS. 

;c I . .En 2$ por D . Gabriel» Entrala vecino 

de Almería, una saina plopaisa notabrada 

Faustina, sita en término de Enix, provin-

cia de Almería. 

En idein por Cristóbal Arcos vecino de 

Almería, una mina plómiah nombrada d 

"V alear, sita en término del Nacimiento, pro-

vincia de idem. ' v „ . 

• E n idcmjgOT D . Gabriel :Entrala, vecino 

'dé Almería, una mina plomiza nombrada 

el Incansable sita en término del Nacimieo^ 

; to, .provincia de idem. 1 ' ' 

- En id. pot Antonio Villegas vecino de 

Berja, uz»:miaa plomiza nombrada la.Yir-

gen de Gador, sita en término de Ber-

ja, provincia de idem* 

< R E G I S T R O S . 

En 21 por Marsuel Belirao, o na mi-

na plomiza • nombrada el Templario , ; sita 

. en término de Viator, provincia de idem. 

•s;.--JEo idem,por Juan Rafael Mart ines ve-
1 ciño de Tabellas, tina-.ajina plomiza nom-

írada la Buena Ventura, sita en término 

de Turriilaé'provincia de idem. 

. E o 2 2 por Jo^é Soto Pérez vecino 'de 

-Berja, una ju ina plomiza nombrada Virgen 

: de Gador, íita en término de Berja, : pro-

vincia de idetn. ; - . 
; En idem por Joaquín Herrera, vecino 

de Berja, una'm i na plomiza nombrada1 San 

Miguel , sita en término de Berja, provin-

cia de idem. 

En idem por José Fornieles vecino .de 
Caujayar , ' jrs mina plomiza,',nombrada s. 

; >'-» 

ÍB«rtw vru-ugujiijdl^ u<d CU: rlCltlllUU UCI 

Presidio, provincia de idem; 

."." ,Eh 23 por, Nicolás González vecino .de 
A I rvi nmn n ..! ~ '' m . I . J _ 1T , uua ¿jjsrso .̂ JÍXJtUltíX 3JUUiUldU4! T.. 
del Carmen, sita en" término de Viator, pro-

vincia de ridém, 

~ " En idem ¡por Vicente iVoqueróles, veci-

no de Adra, juna mina plomiza, ¡nombrada 

ia 'Verdad , sita en término de Berja, pro-

vincia de idem. 

, . . (Se concluirá.) 

Almería: Imp. de M. Santamaría,' ' 
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